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Nota de prensa.-
EL CERMI RENUEVA LA PÁGINA DE INTERNET DEDICADA A DIFUNDIR LA CONVENCIÓN DE LA ONU

El Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI) ha renovado el diseño y los contenidos de la página de internet www.convenciondiscapacidad.es, dedicada a difundir entre el público de habla hispana la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

La nueva página cuenta con un diseño más atractivo y moderno y dispone de  una arquitectura de navegación más intuitiva, todo ello con el fin de que los visitantes puedan acceder al contenido que deseen del modo más autónomo y con la mayor sencillez.

En la página, habilitada por el CERMI en el año 2008, coincidiendo con el año de entrada en vigor en España esta Convención de la ONU, se puede seguir exhaustivamente toda la actualidad y la documentación generadas por el CERMI en relación con este tratado internacional.     
A través de esta página el CERMI se relaciona con todas las personas e instituciones interesadas por los derechos humanos de las personas con discapacidad en España, constituyendo el canal digital para dar a conocer la labor de Entidad en desarrollo de su función de mecanismo independiente de seguimiento de la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.  
17 de octubre de 2011.
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